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Abstracto de Cooperación Técnica 

I. Información Básica del Proyecto 

País/Región: Regional/IDB 

Nombre de la CT: Support to the Integration of the Pacific Alliance 

Número de CT: RG-T2844 

Jefe de Equipo/Miembros: Umana, Mario Alberto (INT/TIN) Team Leader; De Lara, 
Jesus (INT/INT) Alternate Team Leader; Valderrama-
Celaya, Claudia (INT/INT); Rospide, Maria De La Paz 
(INT/INT); Contreras Huerta, Rodrigo Andres (INT/TIN); 
Gomez Gonzalez, Maria Margarita (INT/TIN); Greco, Maria 
Sofia (LEG/SGO); Mejia Rivas, Isabel (INT/INT); Maday, 
Monica (INT/INT); Etchegaray De La Cerda, Juan Pablo 
(INT/TIN) 

Taxonomía  Client Support 

Operación a la que la CT apoyará: N/A 

Fecha de Autorización del Abstracto de CT: 20 Jun 2016 

Beneficiario: Entidades del sector público y privado de la región, 
responsables de la Iniciativa de la AP 

Agencia Ejecutora:  Inter-American Development Bank 

Financiamiento solicitado del BID: US$800,000.00 

Contrapartida Local, si hay: US$0.00 

Periodo de Desembolso (incluye periodo de 
ejecución): 

24 months 

Tipos de consultores: Individuals; Firms 

Unidad de Preparación: INT - Integration and Trade Sector 

Unidad Responsable de Desembolso: INT - Integration and Trade Sector 

CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  

 

CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
No 

Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Integración Regional 

II. Objetivos y Justificación de la TC 

2.1 El objetivo de esta cooperación técnica es promover y contribuir a profundizar la 
integración regional entre los países de la Alianza del Pacífico (AP), y entre éstos y los 
países del Asia Pacífico, con miras a promover un mayor crecimiento económico y 
bienestar social en la región. 

2.2 El 6 de junio de 2012, reunidos en Paranal, Antofagasta, los Presidentes de Chile, 
Colombia, Perú y México suscribieron el acuerdo que crea la AP. A la fecha se han 
realizado once Cumbre Presidenciales en las cuales los líderes de esos países han 
venido profundizando el alcance de este proyecto de integración.  El 1 de mayo de 2016 
y con el apoyo técnico del Banco a través de CT y recursos administrativos, entró en 
vigor el Protocolo Adicional de la AP, consistente en la liberalización del 92 por ciento 
de las líneas arancelarias de manera inmediata, un calendario de desarme arancelario 
del 8 por ciento restante hasta el 2030 y la acumulación de origen entre los cuatro 
países miembros.  

2.3  A solicitud de los países miembros AP, el Banco aprobó en 2012 una cooperación 
técnica (CT) (RG-T2085) financiada por el fondo Aid for Trade y en 2014 otra CT (RG-
T2445) financiada por el Fondo multi-donante de Integración RIIF para apoyar este 
proceso de integración innovador al que se han sumado como observadores 48 países 
de los cinco continentes. Al amparo de estas cooperaciones, los países AP, con el 
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apoyo del Banco, han logrado importantes avances en el logro de sus objetivos. Entre 
ellos destacan: asistencia y asesoría técnica a los grupos técnicos de trabajo, 
incluyendo acumulación de reglas de origen, facilitación comercial, normas técnicas, 
movimiento de personas, cooperación para el desarrollo; apoyo técnico al Consejo 
Empresarial para el avance de su agenda de trabajo, incluyendo la elaboración y 
presentación de propuestas de planes de acción a los Jefes de Estado durante la 
Cumbre de Cali; la elaboración y puesta en marcha de una estrategia comunicacional, 
incluyendo el desarrollo de la página web de la AP; la celebración de tres Macro-Ruedas 
de Negocios de la AP; y apoyo para la celebración de los Foros Anuales de Negocios 
AP en el marco de las correspondientes Cumbres, incluida la de finales junio 2016 en 
Chile y el apoyo permanente a las presidencias de México y Perú en actividades de 
comercio para lograr el Protocolo Adicional, la Interoperabilidad de la Ventanilla Única 
de Comercio Exterior (VUCE) y la articulación entre la AP y sus Estados Observadores. 
Con ocasión de la Cumbre de Jefes de Estado y del Foro Empresarial de Cali, los países 
solicitaron al Banco la continuación de la asistencia técnica y el apoyo financiero para 
dar seguimiento y profundizar los trabajos técnicos en curso, así como brindar apoyo 
en nuevas áreas prioritarias que fueron acordadas en las Cumbres Presidenciales y en 
el Grupo de Alto Nivel (GAN) de Bogotá de abril de 2016, tales como: (i) Facilitación del 
Comercio; (ii) Ciencia, tecnología e Innovación; (iii) PyME; y (iv) Educación, aspectos 
priorizados para articular la cooperación con los Estados Observadores (EO) de la AP. 

III. Descripción de las actividades y resultados 

3.1 Componente I. Apoyo a los Grupos Técnicos de AP y al GAN en cumplimiento a 
los Mandatos de las Cumbres Presidenciales. Asesoría y asistencia técnica a través 
de estudios y/o talleres de trabajo en las siguientes áreas: (i) Implementación del 
acuerdo comercial de la AP (Protocolo Adicional); (ii) Implementación de la 
Interoperabilidad de la VUCE, avance en la implementación del Programa de Operador 
Económico Autorizado (OEA) y su reconocimiento mutuo y otras medidas de reducción 
de costos comerciales a través de la facilitación comercial; (iii) estudios en áreas nuevas 
de negociación para una integración profunda de los países de la AP  
 

3.2  Componente II. Apoyo al Comité Empresarial de AP. Asesoría y estudios técnicos 
que apoyen al Consejo Empresarial en: (i) la implementación de los Planes de Acción 
presentados a los Jefes de Estado por parte del sector privado y adoptados en el marco 
de las Cumbres Presidenciales (encadenamientos productivos, integración financiera, 
facilitación comercial, logística y ventanillas únicas, homologación de normas técnicas 
en sectores comerciales específicos y compras públicas); y (ii) estudios y talleres de 
trabajo para avanzar en la elaboración de planes de acción en las nuevas áreas 
prioritarias identificadas en las Cumbres Presidenciales.  
 

3.3  Componente III. Apoyo a la Secretaría Técnica de los Ministerios de Hacienda de 
AP. Asesoría y estudios para la mejora regulatoria, regulación de inversiones de los 
Fondos de Pensión, integración tributaria, diseño de una regulación supranacional de 
integración financiera, portabilidad de pensiones, apoyo a la creación del Fondo de 
Inversión de Infraestructura con mejoras regulatorias de APPs.  
 

3.4  Componente IV. Apoyo en la implementación de actividades de promoción 
conjunta de exportaciones e inversiones. Cofinanciamiento de: (i) diseño e 
implementación de la Ruedas de Negocios AP; (ii) actividades de seguimiento del 
primer Foro de Innovación y Emprendimiento de AP, y (iii) talleres de promoción de 
inversión a realizarse conjuntamente en los mercados asiáticos y europeos. 
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3.5  Componente V. Apoyo en el proceso de incorporación de nuevos países a la AP, 
articulación de los Estados Observadores y Cooperación Sur-Sur y Triangular. 
Elaboración de un mapeo del potencial de cooperación con los EO de la AP en particular 
en las áreas prioritarias definidas por el GAN.  Apoyo a los Grupos Técnicos en la 
elaboración de proyectos de cooperación con los EO en las cuatro áreas prioritarias; 
apoyo para la organización del Primer Foro de Cooperación con los EO a celebrarse en 
el primer trimestre de 2017 en Chile. 
 

3.6  Componente VI. Otros apoyos AP y administración. Trabajos más allá de las 
negociaciones AP, en particular para temas de integración financiera; p.e. sobre el 
Mercado Integrado Latinoamericano (MILA), a través de estudios que atiendan la 
demanda de los países de la AP y que surjan durante el desarrollo de la presente 
cooperación técnica. Además, el trabajo se centrará en la difusión de información sobre 
la importancia de AP, a través de talleres, conferencias y foros. 
 

IV. Budget 

Indicative Budget 

Componente BID/Financiamiento por 
Fondo  

Contrapartida 

Local 

Financiamiento 

Total 

 Apoyo a los Grupos 
Técnicos de AP y al GAN US$150,000.00 US$0.00 US$150,000.00 

Apoyo al Comité 
Empresarial de AP 
(CEAP) 

US$100,000.00 US$0.00 US$100,000.00 

Apoyo a la Secretaría 
Técnica de los 
Ministerios de Hacienda 

US$200,000.00 US$0.00 US$200,000.00 

Apoyo en la 
implementación de 
actividades de 
promoción conjunta de 
exportaciones e 
inversiones  

US$180,000.00 US$0.00 US$180,000.00 

Incorporación nuevos 
miembros, articulación 
EO y CSS 

US$120,000.00 US$0.00 US$120,000.00 

Otros apoyos AP y 
Administración US$50,000.00 US$0.00 US$50,000.00 

Total US$800,000.00 US$0.00 US$800,000.00 

 
V. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 

5.1 El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por intermedio del Sector de Integración 
y Comercio (INT/INT). 

5.2 Durante los últimos años, el BID ha acumulado importante experiencia en los temas de 
negociación, implementación y aprovechamiento de acuerdos comerciales lo que le ha 
permitido ejercer liderazgo y otorgar apoyo técnico y capacitación en estos temas.  
Asimismo, el Banco viene prestando asistencia técnica al proceso de integración de AP 
y ha acumulado importante experiencia y conocimiento sobre el mismo, por ello cuenta 
con ventajas comparativas claves y las herramientas necesarias para asegurar la 
oportuna ejecución de esta CT. 
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VI.     Riesgos importantes 

6.1 No se prevén riesgos que pudieran afectar la ejecución de esta TC. 

VII.    Salvaguardias ambientales 

7.1 The ESG classification for this operation is "C". 


